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Mexicali, Baja California, treinta de agosto de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de treinta de agosto de la presente anualidad,

mediante la cual informa el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, la recepción de oficio número

IEEBC/UTCÊ1345312021, signado por la Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de V
Baja California, con el que remite el expediente original

IEEBC/UTCE/PES/0312021, así como informe circunstanciado y las constancias

originales de las actuaciones llevadas a cabo dentro del mismo; por tanto, con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO.- Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que se

procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio cumplimiento al

acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno y, en su caso, acordar si se

encuentra debidamente integrado el expediente I EEBC/UTCE/PES/O312021 .

réguese al presente expediente, el informe circunstanciado y las

ra que obren como en derecho corresponda
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NorlFiQUESE a laqpartes H@ . s; publíquesd por LlsrA y en el to
oFlclAL DE INTERil{ET de este:ó¡gano jurisdiccional electorat, de

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Eleotoral del Estado de Bâ

63, 66, fracción v y 6E del Rêg,þr.hgnto lnterior del rribunaf de Justicia

Estado de Baja California.

Así lo y firma el Mag

ante

de la instru(ción, MAEþ'I'R,O
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